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EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V . 
vs 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

RESOLUCIÓN No. 115.5.659"' 

~2015, Afio del Generalfsimo José María More/os y Pavón.• 

México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil quince. 

VISTOS los autos para resotve~; el ~xpediente al rubro citado, abierto con motivo de,.lá 

inconformidad promovida á ··ira\/es.· de·1·. Sistema Electrónico cte Información Pública 
. :. _:· : .. . - - . . : :·-. ·- ~. 

Gubernamental "CompraNet" el veintiocho de octubre de dos mil catorce, por 

EMPRESAS ORCE, S.A, DE C.V., contra actos reaüzados por los SERVICIOS DE 

SALUD DE OAXACA, derivados de la licitación púbflca nacional mixta No. LA;. .... 

012000998-N20-2014, ·celebrada para m "AOQlMSICIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN" (partidas 3 y 11), y: 

PRIMERO. Por acuerdO 115.5.3057 de diez de noviembre de dos m~ catorce, se tuvo por 

recibida fa inconfonnidad de mérito, y se solicitó aJa convocante rindiera eJ informe a que 

alude el articuk> 71, ~~ndo párrafo, ·de la Ley de Adqujsíciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Púbfioo. 

SEGUNDO. Mediante oficio 4C/4C.113054/2014 de dieciocho de noviembre de dos mil 

catorce. recibido en· esta Dirección General e! veinticuatro siguiente, la convocan-te 
.· .. 

informó en la parte que aquf interesa; 

1.- Que el origen de los recursos autorizados para la licitación es federal, derivados del 

"Programa de Desarrollo Humano Opof'tunidades" ejercicios fiscales 2010, 2012 y 2013, 

como parte de la operatividad de· léls estrategias y acciones del componente salud del 

Programa Desarrollo Urbano Oportunidades, antes citados según oficios números 

REPSS/00503/2014 y REPSS/00503/2014 de fechas doce de mayo de dos mil catorce, 

signado por el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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2.- El monto autorizado para la licitación pública internacional mixta número LA-

012000998-N20-:2014 es por el importe de: $5,471,527.51 (cinco millones cuatrocientos 

setenta y un mil quinientos veintisiete pesos 51/100 M. N.) según oficios números 

REPSS/0()5()3/2014 y REPSS/00503/2014 de f~,ehas doce de mayo de ~osmil catorce, y 

el monto adjudicado fue· por un importe de $2'517,283.52 (dos. millones quinientos 

diecisiete mil doscientos ochenta y tres pesos 52/100M. N.), INCLUYE I.V.A. · 

3.- El estadú que guarda el procedimiento es la entrega de los bíenes·, por Jos 

proveedores • adjudicados, que la empresa tercera interesada es FOTO .CONJINO DE 
. . 

VERA.CRUZ, S.A. DE C.V., de la cual proporcionó sus datos. 
. . -~- :·. . 

4.- La in conforme y la tercera interesada acudieron al procedimiento de forma individual. 
, . . 

5.- El plazo de entrega es de veinte días naturales posteriores a la firma del contrato. 

6.- La fecha de celebración del fal1o es et veintiuno de octubre de dos mil catorce y se 

notificó por CompraNet el veintidós siguiente. 

En razón de la información anterior, se turnaron los autos del expediente al rubro citado 

para dictar la resolución correspondiente, la cual se emite al tenor de los siguientes: 

C O N S ·1 D E R A N D O S: 

ÚNICO. Estudio Preferente. Por cuestión de orden y por tratarse de un presupuesto de 

procedibilidad que legitima el accionar de toda Autoridad, se analiza en primer término la 

competencia -legal de la Secretaría de la Función Púb~ica. a través de la Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, para conocer de la 

instancia de inconformidad promovida por EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V.; . contra 

actos de los SERVICIOS DE SALUD ce OAXACA, derivados de la licitación pública 

nacional mixta No. LA~012000998-N20-2014. 



SFP 
SECJtEl'AldA DE 

LA FUNCIÓ.N PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

EXPEDIENTE No. 61512014 

RESOLUCIÓN No. 115.6.659 

-3-

En ese sentido, se tiene que la Secretaría de la Función Pública,. a través de la Dirección 

General de Controversias y Sanciones· en Contrataciones Públicas, es la autoridad 

competente para conocer de las inconformidades que se susciten con motivo de 

procedimientos de contratación pública celebrados por las entidades federativas o sus 

entes públicos, en los que. haya cargo total o parcial a recursos federales, en términos de 

Jos siguientes ordenamientos legales·y preceptos legales: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Articulo 1. La presente · Ley u de ·orden · p(Jblico y tiene por objeto 
reglamentar ia apHcación del articulo 134 de la Constitución Poiltica de los 
Estados Unidos Mexicanos en rruH8ria de adQiisigones, arrendamientos 
de bienes muebles y preftat;lón de servicios de cualquier naturaleza. 
que realicen: 

VI. Las entldadg fet!erativq. /os municipios y los entes públicos de 
uqas y otros, con cargo tottf p wcitd a recursos federales. conforme a 
Jos convenio§ que celebren . con el Ejecutivo Federal. No quedan 
comprencftdos para la aplicación d& la presente Ley los fondos previstos en el 
Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

•Artículo 66. La Sec(!laría de la Fyqci6Q fljbiJca conocerá dt ¡as 
ittconformidades que se promuevan contra los actos de los 
procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personss que se indican a continusción: 

111. El acto de presgptaclón y apetfyiJ de p&posicion.es, y el fallo". 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA 

"Articulo 62. CorresponcÑKIJ a la Dires¿c¡ón General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Pflbllgs el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: · 

l. Resolver, en los términos de las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, seNicios, obra pública y seNicios 
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relacionados con la misma, las inconformidades que formulen los particulares 
con motivo de: 

1. Los actos realizados por los estados y municipios, el Distrito Federal 
y sus órganos político-administrativos derivados de procedimientos de 
contratáción .·con cargo. total o .parcial a fondos federales. conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y que contravengan las . 
disposiciones mencionadas en el presente articulo, salvo en /os casos en que 
la Secretaría tenga celebrado convenio de coordinación con las· propias · 
entidades federativas, a efecto de que sean éstas /as que conozcan y 

.· resuelvan dichas inconformidades." 
.• > . ·~ .... 

Ahora bien~ . los SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, en su oficio mediante' ·eL.toal 

rindió su informe previo recibido en esta Dirección General el veinticuatro de noviembre 

de dos mil catorce, manifestó en lo que interesa lo siguiente: 

"Respuesta: Las recursos son de carácter Federal dertvados de Programa 
Desarrollo Hut11Qno Oportunidades ejercicios fiscales 2010, 2012 y 2013, 
como parte do la operatividad de las estrategias y acciones del Componente 
Salud del Programa ,09'sarrollo Humano Oportunidades antes citados, según 
oficios número: REPSS/0050312014 y REPSS/00050412014 de fechss 12 de 
mayo de . 2014, signado por el Director del' Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud. 

Ahora bien, para acreditar su dicho en el sentido de que los recursos autorizados para la 

licitación controvertida provi.enen der Programa de Oesarrolto Humano Oportunidades 
. . 

(en su componente salud), y que pertenecen a las aportaciones federales 

correspondientes al Si1tema de Protección Social en Salud regulado en la Ley 

General e!! Salud, se tiene que la oonvocante remitió en su informe previo como 

constancias anexas, los oficios REPSS/00503/2014 y REPSS/00504/2014, ambos de 

doce de mayo de dos mil catorce, que en su parte conducente, señalan lo siguiente: . · 
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Ñltte de} la operatividad de ·las es·t...d- . ;f/J r- · . 'IIQ~g•as y a · ~o Hum~o Oportunidades y en fortaleCimiento a laCCIOOe& ~el Componente Sa\ud del p 
• peA"iiD ~r a usted Iniciar el !>""'-> de Ucilad6n lmpar!icibn de Talleres Comunitarios en':::: 
~stal52~01 EQUIPOS y APARATOS AUDIOvtSUA . de los blenes correspondientes a la partida 

~ con luente de fmanclamlerito Oportunidades 20~8• en relacllln a la sullclencia ~ 
¡~.11'1.250.92 \DOS MILLOM:S S~Tee!ENTOS VEIMTICUl~ldades 2013, por un """"" _dO 
¡ESOS 921100 ~.N). O MIL DOSCIENTOS CIIICUEIITA 

·se adjuntan lOs +igu\entes documentos para el proceso de 1\c\tación: 
! -

1..copia del eor\venio en Materia de Transferencia de Recursos 2012 
2.- CoPia del eohvenio Modificatorio a1 Convento en Materia de Transferencla de Recursos 2013 
a.suficiencia ~supuestat original emitida por regiones a través del SlNPRES de la secretaria de Finanzas 

del Estado de oaxaca. . 
4-Ustado de biánes con caracterlstk:as, debidamente firmado por e\ área técnica 
. . t.Jt1S111icac16f'r" la adquisiCión de los bienes 

JruJ' 
SUFRAGIO l:F • TIVO. NO REELECCIÓN· p A1-" 
'EL RESPEfo '~ L DERECHO AJENO, ES LA 

\l~~ n l 
> T 

1 
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Sobre el particular, es preciso destacar que el tres de marzo de dos mil diez, se celebró 

un convenio específico entre el Gobierno del Estado de Oaxaca y la Secretaría de Salud, 

cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a dicho Estado para coordinar 

su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 

Salud, que permitan al Estado. de . Oaxaca realizar las estrategias específicas del 

componente de salud que se mencionan en · Reglas de Operación del Programa de 
· .. ·.· .. 

Desarrollo Humano Oportunidades. 

Ahora bien, tal como lo info-rmó la convocante aJ rendir informe previo, los recursos 

autorizados para el procedimiento Ucitatotio que nos ocupa, corresponden al Programa 

de Desarrollo Hymano Opof1unidadfs •. de los ejercicios fiscales 2010, 2012 y 2013. 

Al respecto, las Rfglas de Qperacl6n del Pro9l!ma de pgsarroiJo Humano 

Oportunidades vertiente "Salud" !PMa Jos ejercjcios fisC@IeS 2010. 2012 y 2013). así 

como en la Ley General de Salud y su. Reglamento, vigentes al mome11to de publicar 

la convocatoria púbrtca nack>nal múltiple .No. 09114 de la licitación pública nacional mixta 

No. LA-012000998-N20-2014, a saber ·de veinticinco de abril. de dos mit catorce, 

establecen que los recurso§ de la vertiente ·salud del Programa de DesarroHo Humano 

Oportunidades se reginin oor et Título_Tercero Bis de la Ley General de Salud. que regula 

el Sistema de P·rotección Social en Salud. 

Dichos ordenamientos legales, esencialmente establecen, lo siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2010, 2012 Y 2013. 
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(Publicados en el Diario· Oficial de la Federación el 29 de diciembre del 2009, 30 de 
diciembre de 2011,28 de febrero de 2013 y 21 de octubre de 2013). 

EJERCICIO 201 O 

"3.5.2. Componente de salud . · 

El componente de salud opera bajo tres estrategias específicas: 
. . . ~ 

a. Proporcionarde·m.EJnera.gratuita· el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual 
constituye un beneficio irreductible, con base en las Cartillas Nacionales de Salud, de 
acuerdo con la edad, sexo ye.ventode vida de cada persona (Quinta Sección) .DIARIO 
OFICIAL Martes 29 de di~iembte t;fe 2009 . . . . 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y 
atender la desnutrición de los niflos desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas y en lactancia; a través de la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de 
los niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, así como control de los casos de desnutrición; 

c. Fomentar y mejorar el autoauidado de la salud eJe Jas familias beneficiarias y de la 
comunidad mediante la comunicación e:duoativa en salud, priorizanclo la educación 
alimentaria nutricional, la-promoción de la sa/tld y la prevención de enfermedades. 

Las instituciones estatales de salud en las entidades federativas, a través de los 
programáS regulares · del sector y con la participación del Gobierno FedaraJ; de 
acuerdo a /os recursos presupuestarios disponibles, aplicarán una estrategia· de 
fortalecimiento de la infrBestructura de salud, fBvoreciendo un trato digno y de caHdad 
a los usuarios y con base en los programas de cada institución. 

5.3 Registro de Operaciones 

5.3.1. Avances Físlco~Financieros 
Las dependencias y entidades paraestataJes participantes en el Programa serán 
responsables de asegur~~r, en su ámbito de competencia, que la programación, 
pres11puesto, control y evaluación del ga-sto público estén sujetos a sistemas de controi 
presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria para las 
dependencias y entida~es conforme a ./o dispuesto por el articulo 45 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. La Coordinación Nacional/levará a 
cabo el análisis sobre la aplicación de los recursos t!JUtorizados a las dependencias y 
organismos participantes, en función d& Jos Martes 29 de diciembre de 2009 DIARIO 
OFICIAL (Quinta Sección) avances programático-presupuesta/es reporta(Jos e 
informará al Comité ·Técnico los logros alcanzados y, en su caso, /os ahorros o 
economías, la probl13rnática identificada, as[ como las alternativas de solución 
correspondientes. Asimismo, preparará la información para dar cumplimiento a lo 
establecido en el PEF para el ejercicio fiscal 2010. 

~ --~ . 

.. . : 
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La Coordinación Nacional, adicionalmente, publica en. el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal el monto asignado y la distribución de la 
población objetivo por entidad federa(iva. 

5.3.2.1. Recursos no devengados . , 

Al cierre del ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional-reintegrará a la Tesorería de la 
Federación y al CONAFE los recursos· deriVados de los apoyos emitidos y no retirados 
por las familias hasta que haya concluido el proceso de conciliación con las 
Instituciones liquidadoras, notílk;ando el monto del reintegro, la Entidad Federativa a la 
que corresponde, así como el número de apoyos cance/edos por clave presupuestaria 
y nivel educativo. En Jo que se refiere al resto del gasto, se aplicará lo establecido en 
el artículo 54 dfl la Ley Federal de .PresuiiuestG y Responabnidad Hacendar/a. 
Por su parte, el CONAFE es el responsable de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación dichos recursos. A más tardar tres dfas naturales antes de la fecha que se 
establezca en la normatividaá vigente para el reintegro de los recursos al cien-e del 
ejercicio fi8C81, la CoorrJinación N8Cional reintegra~ al CONAFE los recursos no 
ejercidos del componente educativo a1in d8 que este organismo esté en poslb11idad de 
cumplir coola normatividsei aplicSbki. 

En caso de existir reintegros extemporáneos que la Dirección de Fiscalización a 
Dependencias y Entidades . adscrita a la Subsecretaria de Operación de la SHCP 
determine y que impliquen carga tinsnciera, éstas serán aclaradas o en su caso 
cubierttiS por la Coordinaoiófl Nacional cuando le sean imputables ... " 

EJERCIC10 2012 

113.5.2. Componente de salud 

El componeRte de salud opera bajo tres estrategias e6pec/fícas: 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual 
constituye un beneficio irreductible, con base en las C8rtil/as Nacionales de Salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y evento de vida ~ cada persona; 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y 
atender la malnutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa 
de gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, a través de la vigilancia y 
el monitoreo de la nutrición de los niños y niñas menores de cinco años, de las 
embarazadas y en periodo de Jactancia, así como control de los casos de desnutrición. 
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c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de /as familias beneficiarias y de la 
comunidad mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación 
alimentaria nutriclonal, la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

Las instituciones estatales ·de salud de /as entidades federativas, a través de los 
programas regulares del .· sector y con la pfJrlicipaci(>n, del . Gobiern.o Federal, ·de 
acuerdo a los recursos presupuestarios disponibles, aplicarán una estrategia· . de 
fortalecimiento de la infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de calidad. 
a /os usuarios y con base en los programas de cada institución. · 

-~·'l 

5.3.2.1. Recurs.os devet;~gados pagados y no retirados por los beneficiarios. 

Al cierre ·del ejercicio : fiscal, : /a CoorrJ;nación Nacional, a través de las instituciones · · 
liquidadoras; reintegáiiá a la Tesorería de la Federación /os recursos referidos a·· 
Subsidios devengados, pagados y no retirados por /os beneficiarios hasta que haya 
concluido el proceso de conciliación. 

En materia de programación y ejercicio presupuestario para el Sector Salud, se estará 
a lo dispuesto en el marco legal aplicable al Sistema de Protección Social en Salud, 
contenido en 91 Título Tercero bis de /Q Ley General de Salud y demás disposiciones 
aplicables. 

En caso de existir reintegros extempor!Jneos que la Dirección de Fiscalización a 
Depenmmcias y Enticmdes adscrita a la Subsecretaria de Operación de la SHCP 
determine y que impliqu&n cargs financiera, éstas serán aclaradas o en su caso 
cubiertas por la Coordinación Nacional cuando le sean imputables .. " 

EJERCICIO 2Q13 

" ... 3.5.2. Componente de salud 

El componente de salud opera bajo tres estrategias específicas: 

. ~ : 

~ · , 1 • •• : • : ' ' : • • •• 

~ ' .. ' . .. 
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c. Fomentar ~ mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y . 
de la comunidad mediante la comunicación educativa en salud. priorizando la · 
educación alimentaria nutricional, . la promoción de · la salud, la prevención de 
enfermedades y el apego a /os tratamientos de pacientes crónicos. 

Con la finalidad de fortalecer el logro de /os objetivos de Oportunidades, as/ como, el 
de asegurar el otorgamiento de las acciones preventivas y de salud a la población 
beneficiaria sin acceso a Jos beneficios del CAUSES, a· partir de 2013 en /as unidades 
de salud que participan en el ProgfE!ma se iniciará la migración progresiva de las 
acciones del Paquete Básico de. Salud :a las . 27 'intetvenciones de Salud Pública del 
CAUSES para /as familias de Oportunidades. · . . : - · · 

5.3.2.1. Recursos devengados pagados y no retirados por los beneficiarios. 

Al clfltTe del ejercicio fiscal, la Coon:lfnaclón ·Nacional, a través de las instituciones 
liquidadoras, reintearará a la Tesorerla de la Federáción los recursos referidos a 
Subsidios devengaoos, pagados y no retirados por los beneficiarios. hasta que haya 
concluido el proceso de concili{ición._ 

En caso de existir reintegros extemporáneos que la Tesorería de la Federación 
determine y que impliquen carga financiera, éstas serán aclaradas o en su caso 
cubiertas por la Coordinación Nacionttl. o por las lrumtucíones liquidadoras, o la SEP, 
cuando le sean imputables ... ". 
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Artículo 77 bis 2. Para los .efectos de esta Ley, se entenderá. por Sistema 
de Protección .· Social en . Salud a las acciones .que en esta materia 
provean los Regímenes· Estatales de Protección Social en Salud. 

. ~ '') 

La Secretaría de Sa/qd coorciinafá las acciones de los Regímenes Estatales 
de Protección Social ·en: Salud, los cuales contarán con la participación 
subsidiaria y coordinadá-de la' Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en este Título. · · 

Para efectos de este TítulO se entenderá par Regímenes Estatales, a /as 
acciones de protección social en salud de los Estados de la República y del 
Distrito Federal. · 

Artículo n bis 16. Los recurso§· c:l.e carácter federal a que se refiere el 
presente T{:tulo. que se transfiéran a los estados v al Distrito Federal no 
serán embargables, ni Jos gobiernos de los estados podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gravar/os, afectarlos en gar.antia, ni destinarlos a fines distintos 
a /os expresamente previstos en el mismo. 

Dichos recJUSos se administrerán v elercecán sor los gobiernos de los 
estados y el Dlttrlto Federal topfonne a sus prqplas leyes y con base en 
los acuerdos de coordinación que se celebren para tal efecto. Los 
gobiernos de los estados debetán registrar estos recursos como 
ingresos aropiQs destlnlldtis esper;lflcamente a los fines establecidos en 
el presente lftulo. · · 

El control y supervisión del manejo de Jos recursos a que se refrere este 
Capítulo se realizará conforme a /os términos establecidos en el Capítulo VIl 
de este Titulo. 

[ .. .] 

Capítulo VIl 

De la Transparencia., Control y Supervisión del Manejo de los Recursos 
del Sistema de Protecdón Social en Salud 

Artículo 77 bis 32. El cOiftrol y supervisión del manejo de los recursos 
federales a que se refiere este Titulo quedará a cargo de las autoridades 
siguientes, en las etapas que se indican: 

.. 
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l. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la 
legislación presupuestaria federal .y hasta la ·entrega de los recursos 
correspondientes a los estados y al Distrito Federal, corresponderá a la 
Secretaria de la Función Pública; · · 

11. Recibidos los recursos federales por los estados y el Distrito Federal. 
hasta su erogación total. corresponderá a las autoridades de control y 
supervisión intema de los gobiernos de los estados • . 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar /Ímífaciones, ni restricciones, de 
cualquier indo/e, en la administración y ejercicio de dichos recursos." 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

"Titulo Cuarto . 
Del Financiamiento del Sistema 
Capítulo 1 

P• las Aportaciones de los Goblemps Fedg¡al y de las Entidlld9J1 
Federatiyas 

Sección Primera 
Generalidades 

Artículo 77. Las erogaciones del Gobierno Federal relacionadas con el 
Sistema deberán estar específicamente idenMicadas en el presupuesto 
autorizado de la Secretaria. 

[ ... ] 

La programación. pr8§Y.Puest.aci6n. ejercicio. éontrol y fiscalización de 
los recurSO§ federales vinculados con el Sistema estará suJeta a lo 
establecido en lgs artículos 77 bis 16 y 77 bis ~2 de la Lev. en el presente 
Reglamento y a lo señalado por los diversos ordenamientos aplicables en la 
materia." 

(~nfasis y subrayado añadido). 
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Se destaca · que el texto de los citados ordenamientos legales corresponde a las vigentes 

al momento de expedir la convocatori~ de ·la licitación impugnada a saber de veinticinco . 

de abril de dos mil catorce, siendo dichos preceptos los aplicables de la licitación de 

mérito. 

Ahora bien, una Vez que ha quedado demostrado que la programación y ejerciCio 

presupuestario de los recursos del_. Programa de .Desarrollo Humano Oportunidades 

en su componente Salud, será conforme al Título Tercero Bis de la Ley General .de 

Salud en el cual se regula el Sistema de Protección Social en Salud, es pertinente 

realizar las siguientes observaciones· en relación eón lo establecido en los numerales y · 

artículos antes transcritos de las referidas Reglas de Operación, así como de la Ley 

General de Salud y su Reglamento. 

En primer término, conforme a las disposiciones legales antes reproducidas, es posible 

afirmar que los recursos gue er Gobierno Federal transfiere en el marco del Sistema 

de Protección Social en Salusf, t8 administrarán y ejercerán por los Gobiernos de 

los Estados y el Distrito Federal confonne a SU§ prooias leves y con base en los 

acuerdos de coordinación gue se celebren para tal efecto, debiendo dichas entidades 

registrar tales recursos como ingresos propios y destinarlos específicamente a los fines 

establecidos. 

En segundo Jugar, dtchos ordenamientos tegafes señalan que corresponderá a las 

autoridades de control y supervi&ión interna de los estados y el Distrito Federal, la 

supervisión y manejo de los f§CUt§OS desde su recepción y hasta su trogación 

total. 

En consecuencia, y al tenor de lo ·antes expuesto, se adviert-e que en el presente caso 

existe la concurrencia de dos cuerpos normativos apHcabJes: 
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A) La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbJico, . que 

establece las reglas y procedimientos sobre los cuales· deben planearse, programarse, 

presupuestarse, contratarse, gastarse y controlarse la materia de adquisiciones en que 

intervengan recursos federales, así como la instancia de inconformidad que se formule 

· por los particulares que se consideren afectados por acto~s en las.contrataciones públicas 

previstas, y 

B) La Ley General de Salud, en cuyo texto normativq se espblecen las reglas y 

lineamientos aplicables a los recursos provtntentes' del Sistema da Protección 

Social en Salud, ef cual como se indicó con antelación, queda a cargo de las 

autoridades competentes en cada entidad federativa, registrándose diphos recursos 

como ingresos propios. 

Por tanto, toda vez gue tos recursos del §istqma de Prot,cci9n Socigl en Salud 

están previstos en UJ!il Ley ,pspaclal, en e.§te caso la L!V General de Salud, 

prevalece dicho cu•rpo normatlyo en retasf6n epa la L,ey de Adgui§jciones, 

Arrendam¡entos y Servicjo§ del Sector Púb11co: en cgnstcuencia. para la 

administración, control y vigilancia de dichgs recursos debe observarse lo 

establecido en la Ley General de Salyd. 

Sustenta lo anterior ta Tesis P. Vll/2007. sostenida por eJ Pleno de nuestro Máximo 

Tribunal, de rubro y texto siguiente: 

•LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la 
intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
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dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse 
que las leyes def · Congreso de fa: Unión a las que se refiere el artículo 
constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que 
regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de 
trascender únicamente . al. ~mbito · federal,. sino que se trata de . leyes 
generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales que · integran al Estado Mexicano. Es decir. 
las leyes generales corresponden a · aquellas respecto a las cuales el 
Constituyente o el Poder. Revisor de la Constitución ·ha renunciado 
expresamente a su poteStad distribuidora de atribuciones entre las 
entidades políticas· que Integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce 
en una excepción al · principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, . estas leyes no son emitidas motu propio por el 
Congreso de _ .. la·.· Unión,.·.:. sino·. ·. que ·tienen su origen en cláusulas 
constitucionales que obligan :a éste a dictarlas, de tal manera que una vez 
promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades 
federales, locales, del Distrito ~ederat · y municipales. 1 (El subrayado es 
añadido)" 

Por consiguiente, y ante las condiciones anteriormente expue$tas, se determina que al 

establecerse en los diversos ordenamientos legales seftalados con antelación que 

el control, supervisión y -gasto de los recursos económicos transferidos en el 

marco del Sistema de Protección Social en Salud se confiere a las Entidades 

Federativas, o en su caso, al Gobierno d&l Distrito Federal, es válido afirmar que 

ello comprende tamp¡én a la inc0f1formic1Jd que constituye. entre otro¡. yn medio 

de control de legalidad en el régimen de contrataciones públicas del Estado. 

Es dectr, al disponerse tanto en la Ley General de Salud y su Reglamento, que los 

recursos económicos transferidos -a los Estados o al Distrito Federal serán controlados y 

supervisados internamente por sus respectivos Gobiemos, es incuestionable que ello 

comprende también a la instancia de inconformidad al tratarse de un medio de control de 

legalidad respecto a los procedimientos de contratación que celebra el Éstado. 

En ese sentido, la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General 

de Controversias y Sanciones en Contrataciones PúbJicas, no puede ir más allá de la 

'Publicada :r.la ¡>igina 5 del ~:r.ma.-i:> Judicial de b Fe:!era::ié.,.. y su Gace:o. ""m:>: XXV, <bcil de 2iJ07, Novena Época. 
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competencia que le otorgan su Reglamento Interior, la · ·Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, y la Ley General-de Salud en lo que 

respecta a la supervisión y control de los recursos relacionados con el Sistema de 

Protección Social en Salud al haberse excluido . expresamente . por el legislador 

federal . la intervención de la Secretaría de .la Función , Pública en el control y 

supervisión de los recursos federales destinados a· dicho Sistema. una vez que 

éstos han sido recibidos por 10! piados y el Distrito · Federal, inclusive hasta su 

erogación total. 

En consecuencia, esta. Dependencia del Ejecutivo Federal no es la competente para 

conocer de la inconformidad pmmovida . por EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V., contra 

actos realizados por los SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, derivados de la licitación 

pública nacional mixta No .. LA-012000998-N20-2014, en razón de que como se expuso 

con antelación, la acfministración, cgntrol. y viqil1i1Cia {le IM recUJSos provenientes 

del Sistema de Protección Social en Salud cormpgnde . a . las· autoridades 

competentes de las entidades federativas y el Oistr'ito Federal, Y en especifico en el 

caso de mfrito, al Gobiemo del Estado de Oaxaca. 

Es aplicable, por analogía, al caso concreto, la Tesis Jurisprudencia! No. 293, visible a 

fojas 511 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Parte, 

Tribunal en Pleno, que establees: 

"AUTORIDADES.- Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ·Ley les permite." 

Asimismo, es aplicable la Tesis relacionada con la Juñsprudencia No. 293, citada en el 

párrafo precedente, visible a fojas 513, que señala: 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS.- Las 
autoridades administrativas ·no tienen más . facultades que las que 
expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan alguna determinación 
que no está debidamente fundada y motivada en alguna ley, debe estimarse 
que es violatoria de las garantías consignadas en el artículo 16 Constitucional." 

Por lo anterior, esta Dirección General es legalmente incompetente para conocer y 

resolver la presente instancia, razón por la cual, previa carpeta de antecedentes que se 

archive en esta Área Administrativa: remítase el original del expediente en que se actúa 

constante de 130 (ciento treinta) fojas útiles a la SECRETARÍA DE CONTRALORÍAY 

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL'GóBie'RNO DEl.. ESTADO DE OAXACA, 

para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

PRIMERO. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas es legalmente incornoetente para conocer y resolver la 

inconformidad promovida por EMPRESAS ORCE. S.A. DE C.V. 

SEGUNDO. Remftase el expediente 615/2014, constante de 130 (ciento treinta) fojas 

útiles a la seCRETARIA DE CONTRAL.ORÍA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL DEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, para 

que en el ámbito de sus atribuciones resuelva lo que en derecho 

corresponda, preVia carpeta de antecedentes que se deje en eJ archivo de 

esta Dirección GeneraL 

TERCERO. La presente resolución puede ser impugnada por Jas partes a través del 

recurso de revisión previsto en eJ párrafo último, del artículo 7 4 de la Ley 

de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en su 

caso, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
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NOTIF[QUESE por rotulón a la empresa inconforme ·y por oficio a la 

convocante y a la Secretaria de Contraloría . y Transparencia 

Gubernamental, de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 69, 

fracciones 11 y 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam.iC:mtos y Servicios del 

Sector Público, y en su momento archivase el expediente al rubro citado 

como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma el LIC. EDUARDO JOSÉ. MORALES DE LA BARRERA, Director , . . 
General Adjunto de tnconformidades, actuando en ·suplencia por ause.ncia del Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 47., 48, 62, 63 fracción VIII y 89 del Reglam~nto Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, en relación con el segundo transitorio deJ DECRETO 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas ~poSiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dos de enero de dos mil trece, asf como en el oticjo número DGCSCP/312/096/2015, de 

fecha seis de febrero de dos. mil quince, firmado por el Director General de Controversias 

y Sanciones en Contrataciortes Públicas, LIC. JAIME CORREA LAPUENTE, que en 

copia certificada se acompaña a la presente resolución; lo anterior, ante la presencia de 

la LIC. MÓN!CA ISABEL ZAVALETA IZAGUIRRE, Directora de lnconfonnidades "E". 

~--
~ LIC. MÓNI -.. 

/ 
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Para: Guillermo Orduña Cervera.- Empresas Orce, S.A. de C.V.· Al correo electrónico 
 

DMMA 

Lic. Martrn Mario Méndez Ruiz.- Director de Asuntos Jurrdicos.- Servicios de Salud de Oaxaca.- Privada 
de la Paz No. 101, Col. Figueroa, C.P. 68070, Oaxaca, Oaxaca. 

Lic. Perra "Marísela Wóolnch FemárufeZ.-. Secretaria de Contraloría y Transparenciá Gubemathenbii.
Gobiemo del Estado de Oaxaca.- CiudadAdministrativa Benemérito de las Américas Edificio 2 "Rutina 
Tamayo", Pl.anta Baja, Carretera Oaxaca....., Istmo Km. 11.5, C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 
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